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PÂHTE OFICIAL.

GOBIEllNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Álcance 4 la Gacela de Iffadrid del dia 14 del acliial.

I disidencias suscitadas entre varios indivi
duos del Gabinete presidido por el Duque de la Victoria, ofre
cieron su dimisión a S. M. la Reina el Sr. Ministro de la Guer-

y n S’*’ ’a Gobernación D
I alr CÍO de la Escosura. Despues de ventilada extensamente la 

presidido por el Sr. Duque ydehcdiei este recibido las ordenes de la Reina, se célebró
®" presidido personalmente por S M 

En este Consejo emitió el Sr. Presidente la opinion de que se 
reltrasen los Sres. Ó-Donnell Escosurav é que uno v otro 
conservasen sus puestos » u>’o y otro• Vi «UuzVll ocio pUvólOb, i

No siendo posible obtener este resultado, el Sr. Duque de la ! mn,; i r------ - -- rarFo 
clona, a.si enmn ¡na ílomao __ _f • que ue la como el ma\or favor hum V m r^ ¿ ____

i — Daldomero Espartero. ’• M.

Victoria, asi como los demas Ministros, ofrecieron
siones a los R. P. de S. M. sus dimi-

S. M. la Rema abundando en los altos sentimientos de con i 
(ihacion y de prudencia de que siempre ha dado solemnes 
les imooios, y señaladamente durante el tiempo que ha eoher ' 
nado el Estado la última administración, se dæ^Xr v *

“ 5 •í’®'® R®’ al Sr. Présider te dd Con- 
^ejo que permaneciese en el poder, resolviendo la disidencia 
•mpenada entre los Ministros de la Guerra y de la Goberna 

<1011, como pareciese más conveniente á sus Consejeros res- ■ 
via"s tonsideracLms.'" ?” »'•“ ? ¿b- í

’ ®''’® I® Victoria persistió absolulameiTle en sii
! M»rM ’ s® <-je«pío lodos sus com-

s M. la Reina, dolorosamente afectada por este desenlaw 
p cabo de tres ñoras de prolongarse la escena (¡ue acabaibos 
de bosquejar, tuvo a bien admitir la dimisión del General Fs- 
parte.'o y las de los demas Miniaros, excepto la del Conde de

el General 0-Donnelí de la necesidad de que
I Osle la nación huerfaua de Gobierno en ¡as grave? circun^- 

ancias en que ha resignado el poder la última Administra 
Clon, ha tomado las órdenes de S. M., y srocupT a mr i’
cait?- tnañana, de desempeñar el régio en-

® esperanza de poder brévemei te dar ter- 
de h^rí ® y ®1Í ministerial, por medio 

la 101 macion de un Ministerio que responda a las exigencias 

n Í' ‘¡’•"■nele del modo .qgcienle- 

gïSï^'e.'sii^ 
¡IS' 'rí“" 

u s ->■ Bayairi, Marina.
F n •» ‘*® 8'®« Rúsas, Gobernación

Conado, ^ento
con la Dirección

presencia de S. M. ®haberlalie- 

drsenipeñandd la l’n «idenc^ïjVuee”/ r* P®!’’"'!® «mlinnar

»

Gacela exfraordinaria de Wa/ín' / i ir,
de 1836. del Unes 14 de Julio

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Reales decretos.

Hdlirle la

de la Rea! mane =Ei Minisuo de la Guerra, Leopold" oX'

Vengo en admitir la dimisión que del carn-o de Minium -l 
Gracia y ..«sRua rae ha hecho I). José Arias üria f « i ' ® 
muy satisfecha del celo v ¡Faltad con nne lo h» Z ’

Dado en Palacio á 14 de Julio de ÎssMe»*?»-
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He venido en adnailir la dimisión qne del cargo de.iMinis- 

Irode Estado me ha presentado D., Juan de Zabala, Conde de 
Paredes, quedando muy salisíecha del celo^y lealtad con que 
lo ha desempeñado. ’ „ , ,

Dado en Palacio á 14 de Julio de ;1806.—Está rubricado 
de la Real mano—El Ministro de la Guerra, Leopoldo O- 
Donnell.

Vengo en admitir la dimisión que deCcargo de Ministro de 
la Gobernación me ha presentado D. Patricio de la Escosura, 
qnedando^muy satisfecha del celo y lealtad con qiie lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio à 14 de Julio' de 1856.—Está rubricado 
de lá Real mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo O-Don- 
nell.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro de 
Eomento me ha presentado D. Francisca de Luxan, quedando 
muy satisfecha del celo y lealtad con que lo ha desempeñado. 
Tg. Dado en Palacio à 14 de Julio de 1856.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 0- 
Donnell.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro de 
Hacienda meja'presentado D. Francisco Santa Cruz, que
dando muy satisfecha del celo y lealtad con que lo ha desem
peñado. c . ,

Dado en Palacio à 14 de Julio de 1856.—Esta rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo, 0- 
Donmll. »

Vengo en admitir la dimision^que del cargo de Ministro de 
Marina me ha presentado el Jefe de escuadra D. Antonio San
ta Cruz, quedando muy satisfecha del celo y lealtad con que 
lo ha desempeñado. ,

Dado en Palacio à 14 de Julio do 1856.-Eslá jubncado 
de la Real mano.=El Ministro de la Guerra, Leopoldo 0- 
Donnell.

En atención á las circunstancias que concurren tn D. Ni
comedes Pastor Diaz, ex-Ministro, Ministro Plenipotenciario, 
Enviado extraordinario cerca de S. M. el Rey de Cerdi ña, y 
ex-Dipulado à Cortes, vengo en nombrarle Ministro de Esta
do» „ , , . , 
1^- Dado en Palacio á 14 de Julio de 1856.— Esta rubricado 
de la Real Mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 0- 
Donnell.

En atención á las circunstancias que concurren en D Leo
poldo 0-Donnell, Conde de Lucena, vengo en nombrarle 
Presidente de mi Consejo de Ministros. . 

Dado en Palacio à 14 de Julio'de 1856.=E8lá rubricado ' 
de la Real mano.—Ef Ministro de Estado, Nicomedes Pastor 
Diaz.

Fn atención á las circunstancias que concurren en D. Pe
dro Rayan i, Secielario délas Cortes, vengo en nombrarle 
Ministro de Marina. u • 4«- 

Dado en Palacio á 14 de Julio de 18511.—Está rubncado 
déla Real Mano.—El Presidente del Consejo de Ministros. 
Leopoldo O-Donnell-.

> En atención á las circunstancias que concurren en D. Claii-- 
dio Anton deLuzuriaga, ex-Ministro, Presidente del Tribunal 

supremo de Justicia y jílipuíado á CoMes, vengo en nombrar- 
e Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 14 de Julio de '^1856.—Está rubricado 
le la Real>iano.=EI Présidenlea-del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O Donnell.

En atención á las circunstancias que concurren en D. José 
Manuel Collado, ex-Miniitro y Diputado á Cortes, vengo en 
nombrarle Ministro de Fomento y Ultramar.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1856,—Está rubricado 
[le la Real mano.—El l residente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo^O-Donnell.

En atención à las circunstancias que concurren en D. An
tonio délos Ríos Rosas, ex-Mini.stro y Diputado áCórtes^ven- 
go en nombrarle Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1856.—Está rubricado 
de la Real mano —El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O-Donnell.

En atención á las circunstancias que concurren en D. Ma
nuel Cantero. ex-Ministro, Diputado à Cortes, y Vocal de la 
Junta consultiva de Ultramar, vengo- en nombrarle Ministro 
deHacienda. , , . □

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1856.—Está rubricado a 
de la Real mano =El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O-Donnell.

Vengo en mandar que’durante la ausencia de D Claudio 
Antón de Luznri^a se encargue del despacho del Ministerio 
de Gracia y"Justicia D. Antonio de los Ríos y Rosas, Minis
tro de la G »bernacion.

liado en Palacio á 11 de Julio de 1856.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente Tdel Consejo de Ministros, 
Leopoldo O-Donnell.

Vengo en disponer que durante¡la ausencia de D Pedro 
Rayai ri se encargue del despacho del Ministerio de Marina 
D.'Leopoldo O-Donnell, Ministro^de la Guerra y Presidente 
de mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1856.—Está rubrica lo 
de la Real mano.—El Presideute del ^Consejo de Ministios, 
Leopoldo O Donnell.

Vengo en admit r á D, Cayetano Cardero la dimisión que 
ha-hecho del cu’’go de Gobernador civil déla provincia de 
Madrid, quedando muy satisfecha del celo y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1856.=Eslá rubricado 
de la Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo’^0-Donnell.

' Vengo en nombrar Gobernador, civil de la-provincia de Ma
drid á D. Manuel Aloñ.so Martínez, Ministro que ha sido de 
Fomento y Diputado á Cortes. . . , 
EEDado en Palacio à 14 de Julio de 1856. Esta rubricado 
de la Real mano.-El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ESPOSICION A S. M.

.SEÑORA: Disuello el Ministerio, presidido por el Duque 
de la Victoria, à consecuencia do las excisiones que han es-
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tallado en su seno, y confiada por V. M. la Dirección de los 
negocios públicos à los Ministros responsables^ que tienen el 
honor de elevarjesta exposición à V. M., el primer deber del 
nnevo Gabinete ha sido el de apreciar serena é imparcialmen- 
te el estado en qne se hallaba Nación, por el fatal y compli
cado concurso de ¡numerables causas pasadas y recientes, 
que la colocan en la situación, acaso [mas grave y peligrosa 
à que se haya visto reducida en este siglo.
f < A la excitación de la* pasiones, al choque de los intereses, 
á la encendida lucha de los partidos,^que acompañan y siguen 
alíestallido de toda revolución política, se han allegado.^Seño
ra, desde que triunfó el movimiento de Julio de 1854,|la au
sencia de toda legislación sistemática, política y administrati
va; la renovación y mudanza de todos los funcionarios públi
cos del orden civil; la acumulación de cuestiones inmensas, ya 
bajo su a5pecto social, ya bajo su aspecto religioso; la guer
ra dinástica reproducida en las provincias de Aragon, la epi
demia, la carestía, la turbación con-tinua, mas órnenos inten
sa, delfórden público en todos los ambitos de la Monarquía.

Faltamban, Señora, para oscurecer este tristísimo cuadro, 
las últimas insurrecciones de “carácter eminentemente social 
qne han afligido en grande escala à las pacíficas provincias 
del centro de la Península, y que en proporciones menores, 
aunque no menos espantosas é inauditas, se han derramado 
como una plaga por otras provincias litorales y mediterráneas

Vanos han sido, Señora (doloroso y pjeciso es confesarlo), 
los esfuerzos que las Cortes Constituyentes en su prevision y 
en su sabiduría, y el Gabinete dimisionario en su celo y pa
triotismo, han opuesto á la invasion, al crecimiento, al predo
minio de tan'os males y desdichas

Ni la presencia, la autoridad y la cooperación del Parlamen
to, ni el uso de las facultades extraordinarias de que basta el 
último instante de su existencia se ha hallado revestido, el 
último Ministerio, ni el estado’de sitio, mantenido ó estableci
do de nuevo en grandes zonas del territorio, ni la acción ex
pedita, ejemplar y ejecutiva de la justicia militar, aplicada 
por la imperiosa ley de la necesidad, han alcanzado hasta aho
ra á restablecrr la disciplina social y política, á conservar la 
paz pública, á alian zar siquiera el órden material por un bre
ve periodo.' E ta crisis, Señora, demanda evidentemente una variación 
de sistema en la Gobernación del Estado; demanda una políti
ca de union v de conciliación entre todos los hombres y para 
cen todos los partidos que caben dei.lro déla Monarquía cons
titucional; demanda una reprensión justa, y por lo mismo su- 
íicienle y eficaz, de lodos los elemenloa perturbadores que se 
agitan eó las profundidades, ó recorren la superficie de la 
sociedad; demanda, en fin, Señora, la concentración momen
tánea y la unidad inexorable del poder público, ejerciendo su 
acción simultáneamente en todas partes, con prudencia y me-, 
dida, pero con vigor y denuedo para que esta acción no se > 
enerve interrumpiéndose; para que no se gaste en parciales y 
estériles,esfuerzos; para que un sacudimiento grande y pode- 
roso logre de una vez restituir su perdido resorte al principio . 
de Autoridad, su respeto á las leyes, su garantía á los más sa
grados derechos de los ciudadanos: el órden moral à los pue- 1 
blos y la paz interior á la Monarqfuia. ‘

No de otro modo, aun en circunstanciasimcomparablemen-

Junio de 1855 ,, , □ u
Art. 3.° En las poblaciones en que llegue el caso de alte

rarse el órden será disuelto por la fuerza todo g’upo desde 
I cuatro personas inclusive que no lo haga volunlariamenle al 

nu w, uuv u.vuv,»u„^----------- - ---------- - ------------r-.- , ’ segundo requerimiento de los agentes de la autoridad, sin
te menos imperiosas y difíciles, se ha alcanzado, Señora, den- ’ .perjuicio de someter al juicio corresponniente anos transgre-|| V.’ LU WM vzQ I LU V/ « w j --------------- 7 j 

tro y fuera de España, salvar de su disolución á las socieda
des V á las nacionalidades de su ruina.

El Gobierno, Señora, abriga la firme esperanza de que por 
el medio capital que propone à V. M., y por los otros que lá- 
pidamenle ha apuntado á causa de la premura con que eleva 
esta exposición á la alta consideración de V. M., le sera da
ble obtener prontamente el alto fin á que aspira, y en que se 
cifra de consuno-el más vulgar y el más sagrado, el más im
perioso, el más vital de los deberes i'e todo poder constituido.

Guando le haya logrado con el invencible apoyo de la opi
nion enérgicamente pronunciada en su sentido, se apresurará

3
á cumplir otro deber no ménos sagrado é imperioso: el de res
tablecer el órden normal y someter su’conducta al juicio de 
las Córtes, practicando religiosamente en la administración 
del Estado y en sus relaciones con el Parlamento,^ los princi
pios de respeto á la ley y de amor á la libertad, á que vues
tros actuales consejeros han rendido culto to la su vida.

Animados de estos sentimientos, y fundados en estas ra
zones. tenemos el honor de someter reverentemente á la apro
bación deV. M. el siguiente proyecto de Real decreto.—SE
ÑORA.—A. L R. P. deV M —Leopoldo O Donnell. - Nico
medes Pastor Díaz. —Marxuel Cantero.—Antonio de los Ríos y 
Rosas.—José Manuel de Collado.

REAL DECRETO.
En consideración á las exlraordinariaseircunslanciasen que 

se halla la Monarqúía, y conformándome con lo que me ha 
propuesto mi Consejo cíe ministros, vengó en decretar lo si
guiente; , , . ,

Artículo 1.” Se declaran en esiado de sitio todas las pro
vincias de la Península y de las Islas adyacentes.

Art. 2 “ Los Capitanes Generales de provincias reasumi
rán y ejercerán durante el estado de sitiólas facultades ex- 
traüVdinarias que en dicho estado les atribulen iJas ordenan
zas generales del Ejército y las leyes y disposiciones vigentes.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso y 
aplicación de las expresadas facultades extraordinarias.

Dado en Pedacio à 14 de Julio de 18o6. Esta rubricado 
de la Real mano.—Refrendado.—El Ministro de la Goberna
ción, Antonio de los Ríos y Rosas.

El Exemo. Sr Capilan general de este Distrito con fecha 
de ayer me ha remitido el siguienle Bando.

Don Luis García, Mariscal de Campo de los Ejér
citos Nacionales, Capiian General de Burgos,etc. etc,

Declarado en estado de guerra el Distrito de mi cargo en 
virtud del Real decreto de 14 del corriente, en uso de las fa
cultades que las leyes me conceden ea dicha situación, ordeno
lo siguiente: , ., , - i j*

Art 1 ’ Serán juzgados en conformidad à lo que dispone 
la lev de n de Abril de 1821 por el Consejo de giierraordi- 
uario qae la misma previene, los reos de^cualquiera de ,os 
delilüscomprendidos en los lilulo5 2. y 5. , libro 2 del Co
digo penal, ó en los capílulos I." y 7.’, Ululo 14 del mismo

Art «2 " Los Consejos dé guerra aplicarán las penas en 
la forma prevenida en la Instrucción provisional circulaila por 
los Ministros de Guerra y Gobernación del Remo en 2b de

sores, según los casos. x
Art. 4.“ Los Tribunales y demas autoridades continuarán 

funcionando en los casos no sometidos á ,mi jurisdmeion en 
conformidad à la Instrucción citada en el articulo 2.

Alt 5.° Los Goberuadores militares de las provincias 
durante mi ausencia quedan encargados del cumplimiento de 
este Bando en las suyas respectivas.

HABinNTES DE ESTA CAPITANIA GENERAL.
Por el artículo 1de este Bando veis que serán sometidos
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al juicio de los consejos de guerra los reos de los delilos de ' 
traición, de lesa Mageslad, de rebelión y sedición, los ladro
nes y IOS incendiarios, lo cual muy lejos de alarmar, debe 
tranquilizar á los hombres honrados, que dedicados á sus ta
reas, tienen por principal aspiración que el Gobierno los pro
teja en el libre ejercicio de sus profesiones- En la seguridad, 
pues, de que como delegado deí Gobierno de S. M. me pro
pongo emplear lodos los medios que la ley me da para con
seguir el objeto, en la esperiencia que leneis de que en situa
ciones análogas han sido considerados y debidamente respe- í 
lados los intereses y derechos legítimos, continuad como hasta ! 
aquí siendo modelo de respeto á la ley. > í

Lerma 16 de Julio de 1856 —Luis García.

DEBILIDAD GENERAL.—NATURALEZAS ENFERMIZAS.

•' k mayer parte de los Gobiernos, aun los mas despóticos 
han abierto sus aduanas à la introducion de estas Pildoras 
que han llegado en breve tiempo á convertirse en la medici
na general de las masas; y las Corporaciones Facultativas las 
recomiendan como el mejor remedio conocido para las perso
nas de salud delicada y para las naturalezas débiles, porque 
ellas son apropósilo para robustecer y dar vigor al sistema.

. bon eíicacisimas muy especialmente para las enfermedades 
’ siguientes:

Lo gue s& tnserta en el Boletín O/^cial de esta provincia pa- 
su debida publicidad y ef celos conducentes. Loaroúo 18 

de Julio de 1866.—Francisco Latasa

ANUrVCIOS.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALFARO,

Habiéndo acordado el M. 1. Ayuntamiento^ y prooiela- 
rtos tle^esla Ciudad proceder á la medición del 'territorio id- 
risdiœional de la misma bajolas condiciones que están de 
manifiesto en su Secretaría, los que quieran interesarse po
drán hacer proposiciones hasta el qninca de Agosto -róximo 
viniente inclusive y hora de las once de la mañana en que se 
procederá á remate en pública subasta y adjudicación al me
jor postor, Advirtiendo que la jurisdicción de esta Ciudad tie
ne próximamente doce mil fanegas de regadío v de seisVá 
siete mil de prados y eriales, y sobre cnare.da m’il fanegas de 
secano entre terrenos incultos y cultivados; pudiéndose hacer 
proposiciones al lodo, à los terrenos de regadío ó secano'v 
aun a cada uno de los términos por separado. Los’ forasteros' 
que quieran enterarse de las condiciones, pueden pedirlas 
dirigiéndose al Presidente del Ayuntamiento y ge le remitirán 
con la posible brevedad. Alfaro diez y seis del Julio de rail 
ochocientos-cincuenta y seis.—El Secretario, Vicente Setiera.

Accidentes epilép
ticos

Asma
Calenturas de loda 

especie
} Debilidad ó falla 
j de fuerzas por
I cualquiera causa

Dolores de Cabeza 
Disenteria

Enfermedades del
higado 

Enfermedades 
lie réas

Erisipelas 
Hidropesía
Ictericia

Ve-

Indigestiones 
Inflamaciones 
Irregularidades de 

la menstruación

Jaque 3a
Lombrices de loda 

clase
Lumbago, ó ma

de riñones
Manchas en el cutis 
Obstrucciones 
Sintomas secunda

rios .
Tisis ó consunción 

pulmonar

PILíiOllAS HOLLO IVA Y
¿PORQUE ESTAMOS ENFERMOS?.

stas Píldoras elaboradas bajo la inspección personal del 
Profesor Holloway, se venden en sus establecimientos genera
les, Londres, Strand, 244, y en Nueva Yorc Maiden 
Lane; 80. ¿
"Los Agentes principales encargados de la Aenla en España 

son D. Carlos Ulzurrun, calle y plazueh de la Cruz, .Madrid- 
D Domingo Asíais, Pórlico de Xifre y D. Ramón Cuvas’ 
Barcelona: Señores Campelo, Sevilla: D. José María Mateos’ 
Cadid, D. Pab o Prolongo, Mcálaga; D. Miguel Domingo Va
lencia; Srs. Soler y compañía, Alicante; D. José Martínez, 
Jantander;D. José María de Somonte, Bilbao; D. José Vil-lar 
Cornña; D. .Manuel Prado Zaragiiza.

Los precios en España son les sigientes: - 
Cada caja conteniendo cuatro docenas de Pildoras ... 7 Rs. 

...................doce docenas ... ............. ig
..............veinlécuatro docenas ... ...............SS Rs.

Comprando los tamaños mayores se obtienen grandes ven
tajas.

Cada caja va acompañada de una io.^truccion en español 
que-t-splica la manera de tomarlas.
n en Logroño en el eslablecimien-lo Farmacéutico de 
D lldefonsaZubia, enC.dahorraen la botica de Abecia, en Sto. 
Domingo de Lacalzada en la de Cirujeda, y en Na^c’ra en la 
de Nazar- - . c -

Si el destino de la raza humanaba si !.. padecerbaioel ne- i ------=
^deJ dolor y délas enfermedades, las PILDORAS HOLLn ’ i? i ri ' . n • -
WAY, están especialmente adaptadas para curar las aLccio- i .1 la librería de Raíz en esta Cimlad, se halla un 
nes nerviosas en lodos los climas, en lodos los sexos, en todas * libros parroquiales p,ara nacidos, casados v'
las edades y en todas las constituciones. ¡ mirertos, impresos debidamente con ocho partidas en

cada foja, debiten papel de hilo, y arreglados á la 
ley de 3 Febrero que se cita en la circular del Minis
terio de la Gobernación de 1.” del actual, inserta en 
este numero del Boletín; sus precios son arreglados

'ESTAS PILDORAS PÜRIFICAN LA SANGRE.

«’‘à» espresamenle combinadas para 
obrai sobre el estomago, los riñones, los pulmones y los iutes- 
LinOQ P.nrriD-ií»n/ln lo.in .,1^ ... J

cando la sangre, que es la verdadera fuente de la vida.

ASMA Y AFECCIONES DE HIGADO,
i Tdiiibiense hallan de venta en la misma librería es- 
1 lados impresos de nacidos, casados y muertos para

, ' Ayuntamientos y para párrocos.Lasi Id niilad del genero humano ha hecho uso de esta i 
“ Eidas pactes ha quedado deiuoslrado hasta la : ' 

evidencia, que para la cura de las eníermedades del higado y ' 
-‘-ho-lauehcaY

LogroJo: Imprenta di Ruik
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